
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.472

23 de septiembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-3897)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Económicos
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Escaleras, escalas, plataformas y pasarelas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: "Normas
complementarias del Reglamento de la Minería de 1964, sobre salidas y pasajes"

6. Descripción del contenido: El Decreto tiene como objetivo garantizar la seguridad de
los empleados de la industria minera imponiendo requisitos precisos para los pasajes por
los que los empleados llegan a sus puestos o los abandonan. Los artículos 23 y 24 del
Reglamento de la Minería de 1964 contienen una serie de normas generales sobre
salidas y pasajes, que se desarrollan con más detalle en estas Normas Complementarias
del Reglamento de la Minería. El párrafo 1 del Decreto incluye definiciones pertinentes
para las disposiciones y señala que el Decreto sólo es aplicable a trabajos en el exterior
y de perforación. El párrafo 2 del Decreto incluye las normas que deben cumplir las
instalaciones y los depósitos situados en salidas y pasajes. Estas normas se refieren al
número de salidas y pasajes por los que se debe poder salir del lugar de trabajo y al
diseño e instalación de escaleras y pasamanos, plataformas y escalas de jaula. El
párrafo 3 señala disposiciones adicionales sobre galerías, escalas de jaula, escaleras y
soportes instalados cerca de los depósitos. El párrafo 4 recoge normas para los
espacios en que suelen estar las personas. Estas Normas se refieren a la construcción
de las salidas y pasajes que se comunican con esos espacios, y en ellas se reglamenta la
anchura y la altura de los pasajes, el ángulo de inclinación y la anchura de las escaleras,
las medidas que se deben tomar en caso de explosión o incendio y cómo se deben
construir las puertas. El párrafo 5 recoge las disposiciones finales.
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7. Objetivo y razón de ser: Las medidas se justifican para proteger la vida humana y la
salud y seguridad de las personas empleadas en la industria minera.

8. Documentos pertinentes:

- Artículos 23 y 24 del Reglamento de la Minería de 1964, relativos a las salidas
y pasajes.

- Normas Complementarias del Reglamento de la Minería de 1964, relativos a las
salidas y pasajes (Boletín Oficial, Nº 202 de 1985).

9. Fecha propuesta de adopción: 27 de octubre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 28 de octubre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 26 de octubre de 1997

Los Países Bajos procederán a la aplicación de la medida propuesta transcurridos
45 días si en ese plazo no se recibe de los demás Miembros ninguna observación ni
petición de prórroga.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




